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4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Precio ofrecido

rurc~nti\je

91,870
91,880 y superiores

Importe nominal

Millones de pesetas

172.521
38.323

Importe dectivu a ingresar
por cada Letra

Pesetas

918.700
918.770

Los beneficios tributarios mencionados en las ietra.<; h) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso económico-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 918.770 pesetas por cada Letra.

6. Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 9.586 millones de peseta....

Importe nominal adjudicado: 9.586 millones de pesetas.

Importe efectivo a ingresar correspondiente al nomina! adjudicado:
8.807,6168 millones de pesetas.

Precios e importe nominales de las peticiones aceptadas:

Avila, 31 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Miguel
Santos Barrueco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Precio ofrecido

Porcentaje

91,88

7. Importe nominal emitido:

Importe nominal

Millones de pesetas

9.586

25906 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1994, de la Dirección
General del Tesoro y Polftica Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la vigésina tercera subasta
del año 1994 de Letras del 7'es01'o a un año, correspondiente
a la emisión defecha 18 de noviembre de 1994.

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el .Boletín Oficial del Estado" de los resultados
de las subastas mediante resolución de esta Dirección GeneraL

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de enero
de 1994, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 16 de noviembre
de 1994, es necesario hacer público su resultado. Asimismo, habiendo
resultado anuladas algunas de las peticiones aceptadas en la subasta, al
no haberse hecho efectivo el desembolso en su totalidad, hay quc hacer
público el importe nominal emitido una vez deducidas las peticiones anu
ladas.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los resultados de la vigésima tercera subasta de 1994
de Letras del Tesoro a un año, resuelta el día 16 de noviembre:

1. Fechas'de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 18 de noviembre de 1994.
Fecha de amortización: 17 de noviembre de 1995.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 283.505 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 210.844 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 91,870 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 91,877 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente a! precio mínimo: 8,752

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,744 por 100.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 2, d), de la Orden de 24
de enero de 1994, en esta emisión han sido anuladas algunas de las peti
ciones aceptadas en la subasta, por un nominal de 5 millones de pesetas,
a! no haber sido hecho efectivo el desembolso en su totalidad. Como con
secuencia, el importe nominal emitido ha sido de 220.425 millones de
pesetas.

Madrid, 17 de noviembre de 1994.~EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

259O7 CORRECCfON de erratas de la Resoludón de 10 de noviem
bre de 1994, de la Dirección General del Tesoro y Política
Finandera, por la que se acuerda la revocación de la con
dición de entidad gestora, de capacidad restringida, en
el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a ..Bolsa 8,
Agencia de Valores y Bolsa, Sodedad Anónima".

Advertida errata en el texto de la mencionada Resolución, inserta en
el.Boletín Oficial del Estado" número 275, del día 17 de noviembre de 1994,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el título de la Resolución, línea tercera, donde dice: .. la renovación
de la condición de entidad gestora ... ", debe decir: ".. la revocación de
la condición de entidad gestora ... ".

25908 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 26 de noviembre
de 1994.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de noviembre de 1994,
a las doce horas,· en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una,
a! precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, corno mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicadón de los premios entraran·'enjuego, en cada extrac
ción, tantos bambús comrJ se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes c~yas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán dnco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
prenüado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sortco,

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres·
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

Premio especial

1 1,' Bmio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fral.:ción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) . o .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) . . ; ..

3.000 de 10.000 peseta.'> (tres extraeciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero. . _ .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ....

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra , .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

35.451

396.000.000

40.000.000

20.000.000

6.250.000

27.500.000
30.000.000

2.286.000

1.144.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

317.000000

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números anterior
y posterior de los premios p:-imero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualqtiiera de cUos el numero 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 sera el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o se~lJ.ndo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se consideradn agraCIados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde 1"1 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a pr~mio de 50,000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales 'j' estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan excl;'ptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho ai rellltegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizaran del bombo de las unidades.

Premio esp,'cinllll décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se entpndcrá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sortéo Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celehradón del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, s~ expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lIsta acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o C<\ias de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán h'echos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 19 de noviembre de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

25909 RESOLUCION de 2t de novfcmbre de 1994, del Organismo
Nadonal de Loterías y Apuesta..<¡ del Estado, pur la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del ~eintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (Bono-LotoJ, celebrados los días
14, 15, 16 Y 18 de noviembre de 1994, y se anuncia lafeeha
de celebración de los pró:rimos sorteos.

En los sorteos del Abono Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 14, 15, 16 Y18 de noviembre de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:


